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RADICADO No.  2019-00820 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  ALEJANDRO APONTE URDANETA 

DEMANDADO:  DANIEL BERMUDEZ SANCHEZ Y OTROS 

 
En atención a que la parte actora al descorrer las excepciones (ítem 35) 

anunció la aportación de un dictamen pericial, de conformidad con el artículo 227 del 

C.G.P. se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 

estado de este proveído para que allegue esa experticia, la cual debe reunir los requisitos 

del art. 226 Idem. 

 

Cumplido dicho término ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA 
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